
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
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ACUERDO No' 27
Agosto 27 de 1999

Por elcual se establece el procedimiento operativo para el camb¡o de
c¡merc¡alizadof

E¡ Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
espec¡al las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resolución 84103 del 2 de febrero de '1995 del M¡nister¡o de M¡nas y
EnergÍa, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
aprobado en sus reun¡ones No. 98 del 17 de junio y l0S del 27 de agosto de
'1999

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el Documento: "Proced¡m¡gnto Operativo para cambio de
comercializador". anexo al oresente Acuerdo
SEGU¡JpO: El presente Acuerdo rige a partir del 14 de octubre
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PROCEDIiIIENTO OPERATIVO PARA CAMBIO DE
COHIERCIALIZADOR

INFOR¡IE FINAL

1. OBJETIVO

Presentar a los egonles participantes en el Mercado de Enefgia Mayorila Colombiano el
prccodim¡ento Operativo Para el cambio dó comercializdor que deb€n real¡zar los usuáños
irnales, réguladoi y no reóubdos, para participar en el marcado competitivo.

2- ANTECEDENTES

Ante el crác¡enie núme|l) de usuarios coneclados al Sistgma Inbrc-on€ctado Nac¡onal - SIN -
que solicitan el cambio de comercializádor, se han ven¡do présentando u¡á sorie de
d¡fsrenc¡as entre los agentes que part¡c¡pan en el Mercado d€ Energis Mayorista - MEM -, a
ra¡z de la falla dé un p;ocsdimienio que especifique los pasos que s€ requieren pará realizar
estE camb¡o.

En r€spuesta a asto, los agentes qus participan en al Subcomité de Rev¡sión y Vigilanc¡a del
SIC -'SRV - han r€alizldo un ariál¡sis de la reglamentación vigenle' con €l fin de
¡mplementar un procedimiento qué lac¡lit€ et proceso, y brinde mayor.¡nformac¡ón a los
agentes del mercado y á sus cl¡enles finales sobre los €qu¡sitos que se deben cumpllr para
el cárnbio de comerc¡aliza dor.

Es ¡mportárÍe señatar que en la ac¡ralidad no existe un procad¡miento claro para el camb¡o
de comercializador Pára llgvar algunos conlroles sobre el pfoceso, los agenles ul¡l¡zan el
proc€dim¡enio señalado por el Adminisfador det SIC psra la ¡nscripción de ftoniáras
ómerciales. las cualés se uül¡zan par€ determ¡nar los intercambios comerciales entre los
agenbs del m€rcado. Este procedimienio ¡nc.luyé h presentación anté él AdminFtrádor del
SÍC de ios documsntos que debon acompañar el formato de inscripción do lronteras
comerciales, entse los que se destacan el paz y sBlvo del usuario o los usuarios coneclados
en la frontera, el acta de ¡nstalación de los equipos de mádida, la curva tipica d€ carga y el
contralo dgl diente no reguledo (en caso de que la fronlera sca de esto üpo de dientes).

3. CR|TERTOS BASTCOS

En el anál¡s¡s rgalizado se lwieron en cuenlá los sigu¡6nb8 criterios básicos:

I No créar baferas d€ entradá al mercado

. Min¡mizar las ac{ividados de los ussarios on el ffoceso de canb¡o de comercial¡zador

l Reducir los trám¡tes y sus respectivos tiempos de f€spuesh a los minimos r€queridos
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r ldentif¡c€r clararnente la pmpiedad, operación y accaso a los aquipos d6 médida

a El proc€{timiento p€iende dar unas pautas geflerales a los usuarios dél secbr eléctico,
bfindando señales daras a ¡os cl't€nies

¿. nHÁllsrs or RESPoNSABILIDADES

Antes de establecsr el proc€d¡miento detálládo, es necesaio defin¡r las responsabil¡dades de
cada uno de los parücipanies 9n el proceso.

Entre los ageriies involucrados en ei proceso se destacan:

. El cliente (regulado o no reguhdo)

. El actal comerc¡alizador
a Elnuevocomercisl¡zador
r El comercializador del mercado de comercializeción
. El operador de red
. ElAdmin¡strador dél SIC

Las rBsponsabil¡dades a det¡n¡r son l€s de cada uno de esios agentes con lo3 d€más
involucr¿dos €n €l poceso de cambio de com€rc¡ál¡zador'

4.I.CLIENTE

Para 9l cli6nb qus désEa cambiar de comerciali¿ador 8e dsf¡nen las sigu¡antes
respons€bilidades:

4.1.1. CoD el comerciilizrdor ¡ctu*l

a Para el cáso ds los Usuarios Régulados, deben ¡niormsr del camb'|o dE comercial¡zador'
con una anielsción de un período do factrrac¡ón

I Pagar sus obligaciones a üempo
o Instalar los €qu¡pos de medida y veliñcsr que los m¡smos cumplan la r€glaméntación

vigonl€ que sea splicable
a Cuider do esbs equipos
r Facilitar el accaso a la leclura de los contadores hasta la tectla en que la nueva trontera

eslé debidam6nie registrada por el nuevo comerc¡alizador én el ASIC
r Solicitar el paz y salvo al aclual comerc¡al¡zador

4.1.2. Cotr cl comercidizsdor del merc¡do de comcrci¡liu¡ción

. S¡ es el m¡smo cotñerciat¡za(br aclual, ti€n€ las m¡8mas obl¡gac¡o¡es €numeradas én él
Dunto 4.'l-'1.
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o f¡¡ÍR¡lir a€ceto a hE ingahigrFe para r€€|izsr tBYbior|€a a bs equipos de nedicion

4,13. eon el opersdor de red

. lnbmar del cárÉió de comerc¡a¡Éador

. Pem¡tf acceso a las instalaciones pa|a real¡zar maniobras y rev¡siones
r Facilitar acceso pe¡mane¡le a la lectu|a d€ ¡os contadores po. ¡ntenogación remota

4,2. COüERCIALIZADOR ACTUAL

Para el comejcial¡zador qué atiende al usuario entes del cambio, se definen las siguienies
résponsab¡lidades:

4.2.1. Con el clie¡te

r Expedir ei paz y salvo o informar por gué no lo hace

4.2,2, Con el oper¡dor d€ rcd

a Según sE éstablece en él artículo 5 d6 h Resolución CREG 108 de 1997: ecuando l9
ac{tvidad de comerc¡el¡zación de electric¡dad o de gas por r€d de duclos, sea real¡zada
pór una omplesa dilerents da la que d€sanolla la ac{ividad de distribuc¡ón, el contrato de
servic¡os públicos será ofrec¡do por la empresa comerc¡al¡zedora. A su vez, las
obligácion; que adquiera esta ómpresa con sus suscripbles o usuarios, en lo
relacionado con la actividad de disMbución, debaÉn elar rospaldadas por parts de la
empresa comerc¡alizadora, mediante contrato con la réspect¡va empr€sa diBüibu¡dora'.

42.3. Con el AdmiÍistr¡dor del SIC

I Env¡ar consumos dÉfios-horarios para la lquidacion de las lransacciones en €l Mercado
de Energís Mayorista

4.3. NUEVO COUERCIALIZADOR

Pare el nuevo @merc¡alizador se dennen las s¡guienles responsabil¡dádes:

d.3.1. Cotr cl cli€nte

. Asesorár al cli€nte sobre el cumplimi€nb del Código de Medida
r Levantar ac{a de insialaciór¡ de los squipos ds m€d¡da
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a Ser sotidario en la l¡m¡iación de suminisfo por deudas venc¡das
. Tramiter paz y salvo &l cliente.

4.3.3, Con ei operarior rie red

. S€gün se 66tab¡ece €n el articulo 5 de la Resolución CREG l0A de 1997: uCuando la
activ¡dad de comercialización ds eledricidad o de gas por red de duc{os, sea realizada
por una empresa dibrerite de la que desa.rolla la actividad de d¡sfibuc¡ón' el contEto de
iervicios publicos seé ofrecido poÍ ta empresa comercial¡ladorE' A stl vs, las
obligacionás quo adquier¿ esta ámpresa con sus wsoiptores o u$uarios, €n lo
relaáorado coir la acttvidad de d¡stribución, deb€rán elar respaldadas por parte d€ la
emoresa @m€rciali¿adora. mediante corl¡ato con la resp€G{iva empr€sá distribu¡tora"'

4.3.4, Con el comcrci¡liz¡dor del mcrcrdo d€ comerci¡li"¡cilin

o tnbrmar el camb'D d€ comerc¡al¡zádór

43.5. Con el Admlnistrrdor del SIC

a Regislrar la frontera @mgrc¡al

¿I.¡I. OPERADOR DE RED

El ooorador de red dobe fac¡l¡tar los proced¡m¡entos de c€mbio de equ¡pos de m€dición en
los dempos esiabl6c¡dos an esi8 doqlmenlo.

45. AD IN|STRACTÓH Oel S¡C

El Adm¡nislrador del SIC deb€ proveer informac¡ón a los comerc¡aliz¿dores y oparador€s de
red ¡nvolucrados sobre cualquier camuo de comercializador que se regislre por parte de los
agerfes del mercado-

5. PROCEDIMIENTO A SEGUIR

El p.ocedimienio para el caÍib¡o de comércializador qr¡e se dábe séguir es el sigu¡ents:

5.1. Notmcación a los agentos ¡nvolucrado3
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no r€g¡¡l€do, d€bé infofirra. F.r €€a.itq €l comsrubtiÉ&r g6t'€l y at
oDemdor de red del csmb¡o de €omefcializador' Parg cab deberá utilizar el anexo 1 de este

En la comun¡cación se debe iocluir la sol¡citud de los s¡guientes documentos:

t Exped¡ción de páz y salvo
a La instalación o revisión de los squipos de medida para la elaborac¡ón do la respeciiva

asta de instalación que ex¡qe el Admin¡strador del SIC

Para el caso de los cl¡entes rágulados, esta notiflcacón debe hacerse con. una a4dPeción
aá rn pe¡óAo ¿" taauracion. Én el dso de clientes no regulados, según lo eslablecido en
él contralo da cada cl¡ente.

5.2, Exp6dición dsl Paz y salvo

El ac{ual comerc¡al¡zador, una vez recib¡da la comun¡cac¡ón del cliente infomándo el cambio
de comercializador y sol¡citando el paz y salvo, cuenta con cinc! (5) días.hábiles para la
exp€dic¡ón dei mismo, o para iniormar las causas por las cuales no lo ep¡de Para ambos
casos s€ debe d¡li0enc¡at €l anoxo 2 ds este documento.

Pasados los cinco (5) dias Mb¡les s¡n respuesta por parts d€l comerc¡alizador aclual, el
nuevo comerc¡alizador puede pmc€dor a rég¡strar la fronteE comerc¡8|

La iacl¡a de recepc¡ón de la sol¡citud en El actuai comerc¡al¡zador será la de rad¡cac¡ón del
documen¡o en la respectiva empresal. Para eslo, sg tendrá €n qlenta la que aparezc¿ en el
comprobante de entfega de una empr€sa de @neo.

5.3,Act¡ do verif¡cación o lGtalación do lo3 equipos do medlda

Para la elabor¿c¡ón y fma del acla de ¡nstalac¡ón de los equ¡pos de medida se ptesentan
tros c¿tsos:

r No hay cambios de equipos de med¡da
. Cuando el camb¡o de equlpos se hace sin necesidad de Intenumpir el servic¡o I oaos

cl¡entes conectados a la misma red
o Cuando los cambios de equipos requieren maniobras sobre la red que obligan a

inierrumpir el servicio a okos uEuarios. Pueden ser cambios del contador o de bs
equipos de transformación

Al ¡g€l que 9n el c€so del paz y salvo, el plazo d6l operador de red para dar respuesta a las
soli¿¡tudes se €slablece a partir de la fecha de radicación del réspectivo do&m€no en las
olicinas de la empresa, o la fodra de entrega según el comprobante de la émpresa de
cofTeo.

procedim¡ento.

1 En d domicil¡o principal o en la otcina indicada por €l com€rcializador psr¿ sl respectivo tÉml€
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Cuando los equipos del usuario crtmplen con los Gquisiios exigidos en el Código de Medida
oara las fontdras cqmerciales y 6l d¡enb no soli{*h cambio de los m¡smos, el oPerador.dé
L¡ qránta con c¡nco (5) días hAbibs par¿ dar respuesia a la solicitud de acla de ¡nstalac¡ón
de equipos de msdi,la, s¡n neces¡dad de programar visitá de verificación.

B cliente. a través del aclual comercializador, en el momento de notiñcar el cambio dE
comsrc¡alizador al operador de red, haÉ entrega al nuEvo com€rcializador y al operador de
red, d9 la cont¡gur¿ción de los equipos de medición, y pBmit¡rá el.acceso rcmoto a estos
eoü¡oos. Una v¿z el ooerador de ied verfique la corBcta ¡nlenogación de la inñormación de
;AId* 

"iá 
émota, broce¿e¿ a firmar él ac{a conespondiente a la instalación de los

equ¡pos, que ssé usads para eféclos del rogistro de la tronlera cometcial Para esb
priXnaimiénto Cispone det ú6mpo previsto ds cinco (5) dlas hábilés desde la notificación del
cemb¡o de cornofc¡alizádor.

5.3.2. Canbios de equipos que no afectrn ¡ otrff dientes de h red

En los casos en qu€ el cl¡ente, a través del nugvo comerc¡al¡zador, sol¡cita cambio de
equipos de médida; para lo cual no es nocasario aisciar a ofos usuarios coneclados a la
red, it operador de réd doberá programar y asistir al cambio de equhos en los cinco (5) d¡as
hábiles s¡guienbs a la sol¡citud.

Una vez 6l operador de red reciba la sollcitud y prog|"ame los cambios de equipos, deberá
¡nformar al nuevo comerc¡álizador con dos (2) días hábiles de ant¡c¡pac¡ón la feúa en qué 5e
van a efectuar 106 cambios solicitadog.

En la tocha en que sa inslalen los equ¡pos, d€ ser posiblc, s€ real¡zará la verillcacion de¡
acceso remolo a la médida por par16 del operador de red. En caso d€ no poder conf¡rmar el
accéso, el operador de red cuenta con do8 (2) días háb¡les para \rarificar el accaso Émoto y
env¡ar el acla de insláleción de equipos de medida deb¡damenle f¡rmada al nuevo
comercializador.

5.!1.3t, Cambio rie cquipor ric medida quc ¡lect¡¡ ¡ otro¡ usu¡rio¡

Cuando es necesario el cambio de equipos de medida, afectando el serv¡cio de otos
usuarios, el operádor de red @enta con diez (10) días hábilss para progft¡maf, supervisar
y/o ejeqrtar las man¡obras corespond¡enEs, según la solicilud del nuevo comerc¡alizador y
del diente.

Una vez el operador t€nga la pmgramación de act¡vidades, infomg.á con una antjcipación
de dós (2) dias hábilss al nr¡Evo comerc¡alizador y al sllente la fecha y hora en que se
real¡zaÉn las maniobras, pata coo¡dinar la conecla real¡zac¡ón de los trabajgs

El día en que 5e instalen los equiPos de med¡da, €l cl¡ente, a través del nuevo
comercializadot hará entreg€ al operador de rcd de la información necesari€ para la
conesta intenogac¡ón delequipo de med¡da y perm¡t¡rá el ácceso remoto a la misma.
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El operador de red verificará, de ser posible, el acc€so remoto a los equipos de rnedida- De
no ügrar hacerlo duranÉ le instabdn, el operador de red dlenta con dos (2) días Mbiles
despuós del dia de ¡nstalación de loE €quipos de medida para proceder a verifcar el acceso
remoto y a lirmar el actia de instalacion de los equipos de medida.

6. INSCRIPCTéN ANTE EL ADMINISTRADOR DEL SIC

Para la inscripción de la fronteE comercial se debe utilizar el formalo suministrado por el
Admin¡slr¿dor d6l SIC para este p¡oceso (anexo 3)-

Con el formato de inecripción de lonterás comerciales se debe incluir:

a Curva típ¡c€ de la fronteE comerc¡e..
r Infomación del cor¡trato de no regul€do, según ta R€solución CREG 135 de 1997' en los

fomatos especif¡cados por el ASIC.

En caso d€ qu€ el nu€vo comerc¡alizador no €ciba la respu€sla del comerc¡alizador adual y
del opersdor de Éd a las solicitudes de paz y salvo y de acla de inlalac¡ón dé la medida'
respeclivamente, en los t¡empos previsbs en este proc€dim¡€nto, podrá p¡oc€der a rogistrar
lá frontera comercial, adjuntando copiá de la sotichud y los comprobantes de 9ntrega de la
m¡sma en las resp€clivas gmpfeSas.

7. ánomalías an él procsd¡miento

El Administrador del SIC o cualquiera de los ageni€s ¡nvolucrados en €ste poc€d¡mÍEnio,
informarán a la Superlntend€ncia do Sorvicios Públicos las anomalías pr€sEntadas durant€
sl m¡smo, para que €sl€ organ¡smo real¡ca las ¡nvesl¡g€c¡ones d6l caso.

8. MARCO LEGAL

El oreserite docum€nto se elaboró teni€ndo 6n q¡enta:

. Las leyes 142 y '143 de 1994

. Las Resoluc¡ones elp€d¡dás por la CREG, en espec¡al:
o 024 y 025 de '1995
. 1 S y 1 3 5 d é 1 9 9 7
. 070 y 131 de 1998
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ANEXO {

INSTRUCC¡ONES PARA DIL¡GENCIAR EL FORfIIATO DE
NOT]FICACIÓN DEL CAMBIO DE COÍIIIERCIALIZADOR

-t¿s 
notific¿ciones deben elaborarso por parte del cornercializador que praende registrar al

clientg o direct¡m€r¡te por este ütimo.

Para notificar al come¡cializador que atiende al clie¡te en la ac-tu¡lidad debe utilizarse el
formsto l. I

Para notificar al operador de red so debe escoger el formato adecuado segün s€ requiera o
no cambio de equipos de medición (hrmatos 1.2 ó 1.3).

Se debe diligenciar un fon¡¡ato por cada instalación legalizada gue está ¡sociada ¿ la
ftonters comercial que se pretende inscribir.



Fomato 1.'l

(dd) de (mes) de (año)

Señores:
- Cóm€rc¡alizador (comercializadol actual)

DirEcción
T€léfono
C¡uded

Asunto: Notificac¡ón de camb¡o ds comércializador

ResDgtados señoros:

Nos permitimos infomsr que a partir d€l d¡a (dd) do (mes) de (año) h€ dec¡dido cambiar
de comerc¡alizedor, y la empr€sa qua pasárá a repEs€ntar mi demands enté el Mgrcado
da Energia Meyoñste es - Comerciálizador.

Adamás solicito s ustodés la €xpodición dsl paz y SElvo con su emprssa. Los dgtos dE la
cuanta qus va a ceñbiar de comerc¡alizador son lo3 8¡guíenlas:

Nombr€ del cl¡ent€:
NIT d€ la €mprosa (Opciona0:
Dir€t¡ión del cliént6:
Núm6ro de identificación o de cuenta:

Además autorizo I la ompresa - Comerci€lizador pa|8 adelantiar los
trám¡tss n€cssarios para elcamb¡o de comerclalizador.

Cordialments,

Firma del Cliente
(Representante legal para personas jurídicas)



Señorés:

Formsto 1.2
(Gon camblo de equ¡PoE de medlda)

(dd) dE (mes) dé (eño)

- Distribuidor (oper¿dor de ted)
Diécción
Teléfono
Ciudad

Asunto: Notificación d€ cembio de comercial¡zador

Rgsp€tados sgñoreg:

Nos p6rm¡t¡mo3 informar que a partir det día (dd) de (mes) de (eño) he dscidido cembiar
do comof€ial¡zador, y la emprose quo pasará a ropf€senlar ml demanda entg el Mercado
de En€rgía Mayorista €s - Comorcializador.

Ad6más solicito a ust€des prcgremár les accion€s con6spondiéntes para 6l camtio d€
los equipos de m€dición que 3e uülizan pera registrar mi consumo y la f¡rma de la firma
da la respec'tivs acte de irctalación de los equ¡pos dg m€d¡da que 3e r€qu¡sre pgrg
inscribir la fronleÉ comErcial ani€ €l Sistema do Intorcambios ComerciEl€s.

Los datos d€ la cuonla que va a cambiar de @m€rcializEdor son los siguientosl

Nombre del cligntg:
NIT d6 la emprEsa (Opcional):
Dir€cción del cli6nle:

Además aütorizó a la emprssa - Com€rc¡al¡zador para adefantar ante
ustedEs los kámiies necesatiog para el c€mbio de comerc¡alizador y d€ equipos de
m6d¡da.

Cord¡almente,

F¡rma d€l Cli€n16
(Répr€s€ntente legal para personas iuídicas)



Sañores:

Fonnato 1.3
(Sln cambio de equipos de medida)

(dd) d€ (m€s) de (año)

- D¡stribuidor (operador de rsd)
Dirección
T€léfono
Ciudad

Asunto: Noüficac¡ón ds cambio de comercializedor

RosDEtadot s€ñor€s:

Nos p€rm¡t¡mos infomer que a partir dsl dfa (dd) d€ (m€8) de (año) ho d€cidido camb¡ar
da comercielizador, y la €mprese que pasará a repr€s€ntar mi demanda ante el Mercado
d€ E ergia Mayoiste ss - Comorc¡alizador.

Además solicito a ustéd€s vgrificar €l accEso a los datos d€l contádor qus dsl€m¡na m¡
fmntara comer€ial y €xpedir la raspect¡va actá de insialación d6 oquipos dE m€dida qus
sé rgquiero para inscribir la frontera comércial anto el Sittema dé Inlsrcambiog
Comorc¡ales.

Lo6 datos da la cuenta que v8 a cambiar de comerc¡alizador son los sigui6nt$:

Nombro del cli6nt€:
NIT de la omprésa (OpcionaD:
Direc€ión d€l cli€ntE:

Adsmás autorizo a la emDrosa - Comerciálizador oa|-a adelantar ante
usted$ ¡os trámltes nEc€sarios para él camb¡o de comerc¡al¡zador.

Cordiálmente,

Firma dEl Clionta
(Ropressntania legal para p€rsones iurídicas)
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ANEXO 2

INSÍRUCCIONES PARA DILIGENCIAR EL PAZ Y SALVO

> B PAZ Y SALVO d&6 clóor¡sc ea ppel renb¡t¡cado ib la crytsa qoc lo emite'

> Se d.h€ lteúd coqLtú¡€ota r¡¡¡ de ta¡ do6 qdorrs pt€5arf¿das, €s dacir- Is ac@cióú de que cl clierlG
se erru¡m a po i s¡lvo (formao 2.1), o la ¡cgaciün &t oisúo (ftrúato 2.2)

> Sc ¡tebe dligÉúcia r¡o ftr@¡o po¡ c¿¡h iD¡a¡l¿ció¡r kg¡lizáda qur €6fá arocisda a la fi!úreo cooeecial que

so p¡ttcodc h¡c¡iüir.

> P¡r¿ 106 dú6 $¡c inrolwfer¡ ftoba es l4otui€ c$.ribi¡ ésa¡ co cl 6¡ma¡o ddÁDdat8 (úi¡izddo
n{¡l|€rog,
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Fomato 2.1
PAZYSALVO

PARA SOLIC¡TUD DE REGISTRO DE USUARIOS ANTE EL SIC

Fécha do expedic¡ón (dd/mm/eaaa): _ | _l

Por m€dió del presenté documento la empr€sa
csrt¡fic€ que 6l cliénta que so rclaciona a @ntinuac¡ón, pGssnta deude coÍiente por
vaürr ds $ con fecha d€ pago (dd/mdaaaa)_.
quedándo pendiehte d€ liquider €l consumo de en€rgía desde (dd/mñ/aaaE)
haste la fecha en que quede d€b¡damante r€gisitada la frontsra anté elASIC. Se hace
constar que €n el valor inóicado se incluyen todos lo8 conceptos de fsclu€ción
asociados al servlcio públ¡co dom¡ciliario d9 anergfa eláclric8, según oonsta en el
contreto ds ssrv¡c¡os públ¡cos y en el dE condlciones unifomes,

Los datos dgl client€ son los siguientgs.

Nombre d€ la émDrssa:
NIT dé la Empr€se (Opc¡onal):
D¡recc¡ón del cl¡€nte:
Número de ¡dentificác¡ón o de cusnta:

OBS€RVACIONES:

Para efsc{os de la inscripc¡ón de la frontora comerc¡al ant€ el ASIC, 6ste c€rtificado es
válido durante tre¡nla (30) días calsndar¡o a parlir de la fécha dé expedic¡ón.

Firma aulorizada

Condiciones

. El NUEVO COMERCIALIZADOR se compbmet€ a efectuar €l corte del servicio en €l
caso en quE 6l clients no pague sus comprcmisos.

. En el caso en que se haye o s€ detecl€n fraudes en la ¡nstalac¡ón de acometida y/o
en el contador de energía, quion em¡te éste PAZ Y SALVO Be reservá el derscfio de
adelanter las acciones que la ley y la reglaméntación dol sErvicio d€ eneGía elédrica
le pem¡tén directamente o a tÉvés del nuevo comerc¡alizador.



Formato 2'2
PAZYSALVO

PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE USUATüOS ANTE EL SIC

Para el clionte:

Nombre ds la €mpr€sa:
NIT dé la empresa (Opcional):
Dirécción dél cliente:
Número dg ¡dentif¡cación o ds cuenta:

Fl PAZ Y SALVO no se expide por las razones que se indican a conlinuaciÓn:

(ddlmñaaad): _l I
F¡rma autor¡zada



INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P. . MERCADO DE ENERGIA MAYORI$TA
FORMATO DE INSCRIPCIÓN DE FRONTERAS COfIIERCI,ALES

FORIIATO SIC OOI PARA USUAR|OA FNALES
VeÉión 2.0

56 solicita ia lnrcdoción del usuaío cor¡o

IrIFóRMACIOI{ DEL COIi¡IER€IALIZAOOR OUE ESTA REGI!¡TRA!|Do EL UAUARIO

{ombr€ dé h peraona autorizáds qué ffma €at6 tormato:
fdéfono: Ciuúad:
ÍIFORMACION DEL COMERCIA¡-EAIDR ANTERT'R (QUE ACTUAI-I'EÍ{TE ATIE DE A¡. UAUARO}
to¡nDrc:
'{FORIIIACION DEL COMERGIAI.IZADOR OUE EiITREOA FISICAMENTE LA ENERGIA AL USUARO
{ombre d€l 6r@orbdot fl¡¡co:
{ombra d€ b sub6Lc¡ón a la cual 6td conactÉdo el uauáfio;
¡ons dei STN donde 6e enguenta ubicedo €l uluario:
NFORfiACION OEL T'SUARO
{omb¡E o rdon 906{d:
.tÍ (10 dqtos):
Jirección:
l l|ldqd: D€partamenlo:
I€léfono;
WlLgro,QlLU (Cl$ifcación ini.m.clond lnd
dctudm€nt9 le ftoni.re €3tá 6i6ndo atrndida .omo uauário Rogu|edoi Ng r€guladol
¡ue códigb l€ tieñ€ ói¡nrdo €l SIC a dicha fro¡tsa en €l caso oug €Été octuálmonté jñcil¿:
NFORMACIOT'¡ DE LA MEDIDA
-o! oqu¡poa Étan cgrtifc¡doc 8€eún d Códloo d€ ñadcl6 6n€xo CM-1 ngmerel A"2,4 S¡: Noi

tro dg ddnonbe ul,lizado€ €n la m€ddat Oos elern6ntoa: Tr€6 Élémo¡ioai
qqts¡4qqdq p!qd9r!!{ds1\v): Factor al STNj
f€rúfidc ú&ima horflie (MW)i

kchivo 6¡ €l qu€ lo r€portrrá la mgd.ión (CfudirM0D.fxf)_ b( €3 iq¡lál a:
',lrlm6fo do Sorié dél cor./tldor:
:ódilo propio d6l contaclor:
:l€5€ clél contador: cl.3ó d6¡ PT: Cla36 dd CTI
:loontadotp€mit€tÍañ€fcrcnciadghfonnadónporr¡€dlosel€ctónlcos Sii ño:
:l contádor r€pofErá Éus datoa horEdo3 en: .Enr¡¡¡a: _

Pulao6: Factor do Duko!:
rffi

:EC}IA PARA LA CUAL SE SOUCITA LA INSCRIPCIOI{
)ai Maar Añol
:¡ nu6/o uomerc|árEÉ¡do¡ ¡lodam h domEno¡ de €ate utuoño a contalo¡: Boha:

Cór!fr6! que d o lo¡ usua.io¡ o €usclpior€6 cgn6ct¡do5 o¡t e€ta front ra coñorcial s€ encrxlntan a ps¿ y s6fuo por
coñc6@ de 6¡étgl6 y t€¡vicioc .€oci6doq con todo6 106 cllturcj€lkadoro d6 onorgis ins€ritE€ ants €l Admhirtf¡dor d€l
SIO- A¡l mbmo cllifco qü6 €3ta ral¡citud do ¡mcripc¡ón d6 font¿ra comorcial ¡€ b6sa ón 6l provio cumptim¡e¡to de toda6
ls norme l5gd6a vig€ntd a h fecha qug dgln 6l Mtcddó d€ Enorgfe Msyori8ta rn Colomua; é¡ parliculsr crjrnple cln
las L.y6 142 y 143 d€ 1994 y co¡ tocte la r€solucion€s oeéd¡¡la6 por ta Com¡ión d€ Regulación d. Enort¡a y c6 quo
lean gd¡ca aa,

F|lrÍa l|3oñt¡antante Laoal o Su lkado.

NoTA: El AdiniñÉtr¿.|ót .lél SIC t¡{¡ére ,r.dfic.r s¡ omP¡l¡nbnlo cb tá! l¡y* 1¿A y ! ¡13 d. 1S4, d. ro .¡kpr¡.do .n ét cédgo d. iredidd
(R€ádudón CREG ú5 dé lS€5) y b! f! dúiorEs CREG m4ó lS, CREG i@ {b 199t, CREG O?O rte i996. CREG It dá 1$8 v
CREG 001 dt 19€6, pr.!b a l¡ ltscripclin {b b lrorhf! ooñ.rc¡t. Et Admh¡úldor dél SrC lun{nUnrr inttrmaOOn a ros aga*ca aoto
h nofidivÍdad rigdl6. El Ínlndlff€rl¡o d! crlál$rirr do l¡. mrmás vi¡e'Í.. ó la fdb .b vlrec¡d¡d d. b infnná6ió.r a+rl €ofutgnú
p6d¡á d¡¡ ir¡hb a iñl,€€tigado.'.ó por pÉrL dc h3 ¡utórtd¡d€t lorDabnb6.

Pd¡ qc .d.ldn*o r.. ¡c.¡d¡o ¡b¡..ct!r dn¡ta¡4D.nb tttEaftrürn yÍnr¡do por.¡ R.Eráú!¡i. taqd do ¡ .ng!{ o r¡ ¿.tr!|dd


